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Señor 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.                                     S.                                       D. 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S contra DIEGO HERNAN ZAPATA
ESCOBAR   
 
RAD.                    2020-00177 
 
ASUNTO:              APORTAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía No.19.247.910 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
No.34.958 del C.S. de la J., en mi condición de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia, me permito allegar la liquidación del crédito por valor de $90.939.112.00. Sírvase dar el
traslado correspondiente. 

 
De esta manera, informo que recibo notificaciones en la dirección electrónica
roldanyroldanabogados@outlook.es 
 
Agradecemos confirmar recibido.  
  
 
 
Cordialmente,   
  
 
 
JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO. 
C.C.No.19.247.910 de Bogotá. 
T.P.No.34.958 del C.S. de la J. 
Oficina: Cra.18 No.88-17 Oficina 306 de la Ciudad de Bogotá D.C. 
Teléfonos: 6114623 - 2575421 - 3002923936  
Email: roldanyroldanabogados@outlook.es 
 
 
Anexo lo anunciado en 02 folios.       
 
 
 

ROLDAN & ROLDAN ABOGADOS SAS  
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